
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

    (POR SUMAS DE DINERO) 

Expediente  110014003016 2021 00451 00 

Demandante:  MARIA NELLY CUELLAR SALAMANCA. 

Demandada:  LUIS GUILLERMO POSADA AVILA.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

PREVIO a resolver sobre el secuestro, se ordena a la parte actora, que 

en el término de (5) cinco días allegue certificado de libertad y 

tradición del inmueble identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 50N-571285, donde conste el registró de la medida de embargo a 

nombre de este juzgado y para el presente proceso.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

           (2) 

 
1 Dto pdf 42 exp dig. 
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